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Vengo en concederle. a propUesta del,Minif>tro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del MérttoMiUtar, e<>ndistintívó;blanco.

Así 10' dispongo por elp.resente:oecreto~dado en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTAJ':ION DE MENA

DECRETO 1911972, de 5 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz de 111Qrden del Mérito Mili·
tar, eon distintivo blanco. a don Antonio deL Rosal
y Granda y- Torres-Cabrera.

En atencIón a los méritos y circum~tanciM que concurren
en don Antonio del, Rosal y Grand,a YT~ót'J."es-Cabrera~

Vengo en concederle, a propuest~del N-lnistro del Ejercito.
la Gran Cruz de la Orden del MéritoMiUtar, ccpd-istintivoblanco.

Así lo dispongo por el presenw,08CTt3to, q.ado. :,en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANélSCO FRANCO

El Ministro del Eíército,
JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO, 2011972, d6 5 de enero, por el que se
concede la Oran Cruz dfl la Ordén.deJ Mérito Mili·
taro con distintivo blanco, a dtm Cándido Luis Gar'
cta Sanjuan.

.. En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Cándido Luis Garcia Sanjuán,

Vengo en concederle, a propu~sta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del MérltoMilitar,concHstintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dfido en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO ¡RANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAJ'ION DE MENA

DECRETO 21/1972, de5 de ({nero, por el QtLe Sé
concede la Gron Cruzde ¡(¡Orden.del Mérito Mm
taro con distintivo blanco, tIJ Genitra1 de División
don JOfuJ Vega Rodríguez

En atención a los méritos' y circunstall,clas' que concurren
en el ,General de División don José Vega Rodriguez,

Vengo én concederle. a propuesta de-ltvfinistr,o del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del MéritQ Militar, con distintivo,blanco.

Así lo dispongo por 'el presente])ecreto,.:dado, en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta y: dos.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro del Ejército,

JUAN CASTAFiON DE MENA

DECRETO 22/1972, de 5deenero, por el f:{ue s.e
concede la Gran Cruz; ae la Orden:d~l;MéritoMili
tar, con distintivo blancp._ al General de Brigada de
Infanterta don Victor Garcia-del Moral Zubiri.

En atención a los méritos, y ch;cunstap,cia!Oi: q~e conCUrí'en
en el General de Brigada de Infantería :don Víctor Carda del
MoraIZubiri,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, :con:c:!tstintivol)lanco,

Así lo dispongo por el presente, Decreto,dadpen Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta Y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTA:Ñ'ON DE MENA

DECRETO 23/1972, de 5 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden- del Mérito MUi
tu", con distintivo bUi-nco;al GeJUjratde Brigada' de
Caballerta don Fernando· de SanUago y Dtaz de
MendtvU.

En: atención alas méritos y circunstancias que concurren
en el General de Brigada de Caballetiad()nFernando de Stifitiago
y Díaz de Mendívil,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
laCran Cruz de III Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco.

As! Jo dispongo por el .presente Decreto. dado en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El ],,,lin;stro del Ejército,
JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 24/1972, de 5 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, al General de Brigada de
Artillería don José Tafur Ruiz.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el General de Brigada de Artilleria don José Tafur Ruiz.

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito M;ilitar, con distintivo blanco.

Así lo dispongo pOr el 't)resente Decreto, dado en Madrid a
cinco de enero de mil novecirntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Eiérclto,
JUAN CA5TANON DE MENA

DECRETO 25/1972, dé 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Milt·
tar, con distintivo blanco. al Intendente de Ejército
dor. Fernando Fuertes de Villavicencio.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Intendente de Ejército don Fernando Fuertes de ViIlavicen
cio,

Vengo en concederle, tl propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con djstjn'!,ivo blanco.

Así 10 dispongo por el'presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El !\linist¡-o del Ej.ér-cito,
JUAN CAStAOON DE MENA

DECRETO- 26/1972, de 5de enero, ~or el que se
concede la Gran Cru:t aeLQ Orden del Merito Mili
tar, con distintivo blanco. a.llntendente de Ejército
don Alejandro Lastres Gl1rcía.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Intendente de Ejército don Alejandro Lastres García,

Vengo en concederle, a propuesta. del Ministro del Ejército,
la Gran Cru:z; de la Ot'den del Mérito MiUtar. con distintivo blanco.

Así lo dispongo por e} presentepecreto, dado en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta, y dos.

FRANCISCO FRANCO

El '\tinIstro del Eiército,
JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 27/1972, de5 de enero. por el que ,<;e
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mili
taJ', cOn distintivo blaMo, al General Subinspector
del C, 1. A. C. don Fernando Cebada Carda.

En atención a los méritos y drcunstancias que concurren
en el General Subinspector del C. L A. C. don Fernando Cebada
Carda.

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dnco do enero de milno'Veder.tos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El \<linistro del Ejército.
JUAN CA$IAÑON DE MENA

DECRETO 2811972, de 5 de enero, por el que se~

concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Afíli
tar, con distintivo bla-nco;,al General Subinspector
del C. 1, A. C. don Juan' Diaz Ripoll.

En atención a los. méritos y circunstancias que concurren
en el General Subinspector del C. l. A.C. don Juan Diaz Ripoll,


